
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose debidamente integrada la litis, y transcurridos los términos 

de traslado pertinentes, se ordena que por secretaría se efectúe el traslado 

correspondiente, de que trata el artículo 370 del Código General del Proceso, 

de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada dentro 

del término concedido, el cual podrá ser consultado en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-civil-municipal-de-

medellin/101 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil contractual) 

Demandante Andrés Restrepo Jurado 

Demandado Michael Yulieth Castaño Arroyo y Kenwaljit 

Singh Bains  

Radicado 05001-40-03-013-2020-00231-00 

Auto Sustanciación No. 1130 

Asunto Ordena dar traslado excepciones de mérito  

  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    084       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __24 DE MAYO DE 2022 __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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